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    Teléfonos: 7 835 5252, 7 835 5256 al 58 

    E-mail: bkexp@bkimp.co.cu

    Calle 11 # 1159 entre 18 y 20, Plaza, La Habana, Cuba.


CONTRATO DE BASES GENERALES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS PARA LA EXPORTACIÓN 

No. _____________ del 2022
DE UNA PARTE: La Cooperativa No Agropecuaria SITMIC Servicios Integrales al Transporte, Minería y Construcción, entidad constituida mediante la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVA NO AGROPECUARIA No. 86 de fecha 1º de febrero de 2022 ante la Licenciada Saily Ramos Padilla, Notaria de la sociedad civil de servicios ‘Consultoría Jurídica Internacional” con sede y protocolo en el Bufete Especializado ubicado en 23 y J, Vedado, municipio Plaza de la Revolución, La Habana, inscrita el 7 de febrero del 2022 como Inscripción Primera en el Tomo XX, Folio 100 , Hoja 276, en el Registro Mercantil Territorial de la Habana, con Código ONEI 23004246121 y NIT 23004246121; la que opera con la Cuenta Bancaria en USD Nº 0598747000056833 en el Banco Metropolitano S.A. (BANMET), Sucursal (307) Cerro. Ayestarán # 424 E/ Aranguren Y 19 De Mayo, y Cuenta Bancaria en CUP Nº 0530701000063715 en el Banco Metropolitano S.A. (BANMET), Sucursal (307) Cerro. Ayestarán # 424 E/ Aranguren Y 19 De Mayo, con domicilio legal en Calle 20 de mayo, número 475, apto 3, entre Patria y Amenidad, municipio Cerro, provincia La Habana, Cuba, CP. 10600, representado en este acto por Pavel Arturo Cabrejas Triscornia, en su carácter de Presidente, nombrado en virtud del Acuerdo Nº 1 de la Asamblea General de la CNA SITMIC Servicios Integrales al Transporte, Minería y Construcción, que acredita la capacidad legal con que concurren la persona jurídica y su representante a este acto, quienes en lo adelante y a todos los efectos legales, se denominará EL PRESTADOR.
DE OTRA PARTE: La Empresa Comercial BK-IMPORT/EXPORT, integrada al GESIME, creada mediante Resolución No. 286 del 14 de julio del 2005, dictada por el MINCEX, con domicilio legal en Calle 11 No.1159 e/ 18 y 20, Plaza de la Revolución, La Habana, Cuba, registrada con el código REEUP: 102.0. 12251, cuenta en USD 0300000005295338 del Banco Financiero Internacional, S.A. (BFI), sito en Avenida 5ta, esquina a 92, Playa, La Habana, Cuba; representada en este acto por la Ing. Lissette Álvarez Corona en su condición de Directora de Exportaciones según Resolución No. 33/2016 de fecha 22/11/2016 de la Empresa Comercial BKIMPORT/EXPORT, que en lo adelante y a los efectos de este documento se le denominará EL CLIENTE.
AMBAS PARTES; Reconociéndose mutuamente la personalidad y representación con que comparecen convienen suscribir el presente CONTRATO en los términos y cláusulas siguientes:

CLAUSULA I
OBJETO DEL CONTRATO

1.1 
EL PRESTADOR conviene con EL CLIENTE, prestar Servicios Productivos y Técnicos en la rama de la puesta en marcha, reparación y mantenimiento a equipos dinámicos, automotores eléctricos y de combustión, refrigeración, climatización, electrónica general, electricidad y fuentes renovables de energía, con el propósito de garantizar la capacidad de uso y funcionamiento de los equipos del CLIENTE; este último, en contraprestación, cumplimentará las obligaciones de pago según el alcance de los servicios y condiciones pactadas en cada Contrato Específico, bajo los términos acordados y condiciones del presente Contrato.
CLAUSULA II
CONDICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS
2.1 El alcance de los servicios que ofrece el PRESTADOR serán:
a) Diagnóstico. 
b) Instalación, montaje y puesta en marcha.
c) Mantenimiento.
d) Reparación y remodelación.
e) Posventa y garantía.
2.2
Los servicios serán ejecutados en territorio cubano y en el exterior.
2.3
LAS PARTES se obligan a notificar y presentar las solicitudes de exportaciones (servicios), que se demanden, acorde con los siguientes requisitos:

a) Denominación y descripción de los SERVICIOS que se solicita ejecutar.

b) Lugar de ejecución del SERVICIO.
c) La solicitud debe entregarse firmada por El CLIENTE. 

2.4
Los servicios, actividades, precios, lugar, cronograma de entrega y otras condiciones que se pacten, quedarán reflejadas en cada Contrato Específico.
2.5
La conformidad de los servicios firmada por LAS PARTES, quedará refrendada en el Modelo ACTA DE CONFORMIDAD, (Anexo No. 1), como constancia de su aprobación por el buen funcionamiento de los equipos y aceptación del trabajo. 

2.6
Los servicios serán ejecutados en correspondencia a las normas y especificaciones de calidad reflejadas en cada Contrato Específico.
CLAUSULA III
OBLIGACIONES DE LAS PARTES
3.1  EL PRESTADOR se obliga a:
3.1.1  Ejecutar los servicios con la calidad requerida y el precio acordado.
3.1.2   Prestar los servicios técnicos de conformidad con las fechas estipuladas en el correspondiente cronograma que se pacte por ambos suscriptores, el que será reflejado en cada Contrato Específico. 
3.1.3  Responder según lo pactado ante cualquier Reclamación Comercial recibida del CLIENTE.
3.1.4   Entregar firmada Factura Comercial un (1) original y Acta de Conformidad del Servicio Técnico firmada por LAS PARTES (Anexo No. 1), en un término no mayor de setenta y dos (72) horas, posterior a la fecha de terminación de los trabajos pactados.
3.1.5  Garantizar que los técnicos que realizarán los trabajos contratados, tengan la experiencia, capacidad, conocimientos y habilidades necesarios para realizar los trabajos que se expresan en el objeto del Contrato.
3.1.6   Garantizar que el personal especializado ejecute los trabajos contratados, cumpliendo con las normas ético - morales y disciplinarias establecidas por EL CLIENTE para el personal que labora en estos trabajos, así como, las medidas de protección física exigidas, asumiendo el pago de los daños y perjuicios que dicho personal cause, con motivo de incurrir en negligencias, otras indisciplinas o acciones socialmente deplorables, durante el desempeño del trabajo.

3.1.7   Entregar la documentación necesaria para los trámites en Cuba de pasaportes y demás documentos para la salida del personal cubano hacia el extranjero, cuando proceda, para la ejecución de los trabajos 
3.1.8    Pagar al CLIENTE los gastos que se originen por los trámites referidos, en apartado 3.1.7
3.1.9    Cumplir con la ejecución de las tareas que se deriven del objeto del presente Contrato.

3.2 EL CLIENTE se obliga a:

3.2.1 Revisar las solicitudes presentadas realizando las consultas técnicas que sean necesarias con EL PRESTADOR. Se considerará aceptada la solicitud una vez cumplida los requisitos estipulados en apartado 2.3 del presente contrato.
3.2.2 Gestionar los trámites en Cuba de pasaportes, visas y demás permisos para la salida del personal cubano hacia el extranjero, cuando proceda, para la ejecución de los trabajos.
3.2.3 Pagar el monto de los SERVICIOS en la forma y momento acordado.

CLAUSULA IV
LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

4.1 Los servicios serán ejecutados en instalaciones en territorio cubano o en exterior.
4.2 Las condiciones y cronogramas de entrega estarán reflejados en cada Contrato Específico.
CLAUSULA V
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

5.1
EL CLIENTE realiza el pago de los SERVICIOS contratados mediante Transferencia Bancaria, en un plazo de treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura comercial.
5.1.1
El 80% del valor de los SERVICIOS contratados, serán transferidos por EL CLIENTE a la cuenta en USD del PRESTADOR, cuyos datos son:

Titular de la cuenta en USD: SITMIC - Servicios Integrales al Transporte, Minería y Construcción
Cuenta Nº: 0598747000056833
Banco: Banco Metropolitano S.A. (BANMET)
Sucursal: 307  
5.1.2
El 20% del valor de los SERVICIOS contratados, serán transferidos por EL CLIENTE a la cuenta en CUP del PRESTADOR, cuyos datos son:
Titular de la cuenta en CUP: SITMIC - Servicios Integrales al Transporte, Minería y Construcción
Cuenta Nº: 0530701000063715
Banco: Banco Metropolitano S.A. (BANMET)
Sucursal: 307   
CLAUSULA VI
PRECIOS Y VALOR TOTAL

6.1 Los precios de los servicios serán los pactados en cada Contrato Específico.
6.2
En cada Factura del PRESTADOR se desglosará el precio e importe de la(s) modalidad(es), acción(es) o prestación(es) de servicio(s) ejecutada(s).
6.3
El valor total de este contrato será la suma de los valores correspondientes a cada Contrato Específico, según prestaciones previstas en el Objeto del Contrato (Cláusula I). 
        CLAUSULA VII
CALIDAD
7.1
La aceptación de la calidad del servicio por el CLIENTE quedará reflejada en el Acta de Conformidad o Aceptación del servicio técnico (Anexo No. 1).
7.2
El PRESTADOR garantiza la calidad de los servicios prestados considerando las normas técnicas (Anexo No. 1), según alcance del trabajo contratado, especificaciones, muestras o patrones relacionados en las solicitudes o pedidos que previo al servicio realice el cliente.

CLAUSULA VIII
GARANTIAS
8.1
El período de garantía de los servicios será reflejado en cada Contrato Especifico, contados a partir de la fecha del Acta de Conformidad o Aceptación del servicio técnico (Anexo No. 1) firmada por LAS PARTES  y alcanzará solamente a los trabajos solicitados y aceptados por el cliente..
8.2
EL PRESTADOR garantiza que los servicios que prestará en el marco del presente Contrato constituyen las soluciones técnicas óptimas y probadas, en correspondencia con las exigencias del CLIENTE y especificaciones técnicas aprobadas.

8.3
La garantía del servicio otorgada por el PRESTADOR estará sujeta al cumplimiento por parte del CLIENTE de las normas de operación o explotación de sus equipos. En caso de afectaciones en los trabajos realizados, EL CLIENTE lo comunicará al PRESTADOR, quien se personará en las instalaciones del primero dentro del término de garantía, para dictaminar en el acto y de conjunto con los especialistas de éste, la veracidad y correspondencia de la reclamación. 
8.4
Si se determinara la responsabilidad del PRESTADOR en las afectaciones de calidad, éste viene obligado a opción del cliente a repararlo sin costo alguno para EL CLIENTE, obligación que comenzará a cumplir dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la emisión del dictámen. Las reclamaciones por concepto de calidad solo prosperarán cuando las mismas se deban a vicios ocultos imposibles de detectar durante el acto de recepción-entrega luego de concluidos los trabajos y siempre que estos se encuentren dentro del periodo de garantía concedido por EL PRESTADOR.
8.5
La garantía no cubre las averías producidas por fuerza mayor o caso fortuito (desastres naturales, descargas eléctricas e incendios, entre otros), ni aquellas producidas por maltrato o mal uso de los equipos después de la entrega de los servicios al CLIENTE. También se excluyen de la garantía los trabajos posteriores realizados por terceros.
CLAUSULA IX 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES
9.1 LAS PARTES cumplirán el presente Contrato de buena fe. Cualquier discrepancia que surja en su interpretación o ejecución, o de los acuerdos que se deriven o tengan relación con el mismo, será resuelta mediante negociaciones amigables.

9.2 De no llegar LAS PARTES a un acuerdo, convienen en someter dicha discrepancia ante el Tribunal Mercantil competente.
CLAUSULA X
RECLAMACIONES
10.1 LAS PARTES podrán reclamarse mutuamente por el incumplimiento de las obligaciones contraídas dentro del plazo de un año natural. Las reclamaciones serán fundadas, exigiéndose por los siguientes conceptos:

a)  el cumplimiento de la obligación incumplida;

b)  la reparación del daño;

c)  penalidades.
10.2 Las reclamaciones serán presentadas vía correo electrónico o en el domicilio legal del reclamado, adjuntando los documentos probatorios del incumplimiento que motivó dicha reclamación. La fecha del acuse de recibo será considerada como la fecha de presentación de la reclamación.

10.3 LAS PARTES examinarán las reclamaciones, contestándolas dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del recibo de las mismas. De no obtener respuesta dentro del plazo exigido, la parte reclamante quedará liberada para dirimir el conflicto ante la instancia competente.
10.4
EL CLIENTE podrá reclamar al PRESTADOR:

a) Por incumplimiento de las especificaciones y demás requisitos establecidos en relación con la calidad de los SERVICIOS.

10.5
En los casos descritos en el punto 10.4, incisos 
a) EL CLIENTE tiene derecho a reclamar sin costo alguno, el completamiento y/o sustitución del SERVICIO.

10.6
EL CLIENTE presentará al PRESTADOR las reclamaciones por incumplimiento de las especificaciones y demás requisitos establecidos en relación con la calidad de los servicios, en un término no mayor de treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha en que sea detectada la inconformidad.
10.7
EL PRESTADOR deberá examinar la reclamación y responder dentro de los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de haberla recibido.

10.8
EL PRESTADOR presentará al CLIENTE las reclamaciones por demora en el pago, en un término no mayor de treinta (30) días naturales de no haber efectuado el mismo.

10.9
EL CLIENTE deberá examinar la reclamación y responder dentro de los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de haberla recibido.
10.10
Las reclamaciones serán presentadas vía: correo electrónico o en el domicilio legal del reclamado, adjuntando los documentos probatorios del incumplimiento que motivó dicha reclamación. La fecha del acuse de recibo o del comprobante de envío del correo electrónico, será considerada como la fecha de presentación de la reclamación.

CLAUSULA XI
PENALIDADES
11.1 EL CLIENTE exigirá el pago de penalidades a EL PRESTADOR por demoras en la entrega de los servicios, calculada sobre la base del 0.02 % por cada día de demora, a partir de la fecha de entrega prevista. El importe total de la penalidad no excederá del 2% del valor del servicio demorado.

11.2 EL PRESTADOR exigirá el pago de penalidades a EL CLIENTE por mora en el pago, calculada sobre la base del 0.02 % por cada día de demora, a partir de la fecha de pago prevista. El importe total de la penalidad no excederá del 2% del valor del importe demorado.

CLAUSULA XII
CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD
12.1
Se consideran causas eximentes de responsabilidad aquellas que surjan después de firmado el Contrato e impidan su cumplimiento a causa de acontecimientos de caracteres extraordinarios, imprevisibles o que siendo previsibles sean inevitables por LAS PARTES.
12.2
Ambas partes reconocen las instituciones del Caso Fortuito y Fuerza Mayor como causas eximentes de la responsabilidad contractual. A los efectos del presente Contrato se entenderá por Caso Fortuito los eventos imprevisibles e inevitables independientes de la voluntad de LAS PARTES y que sobrevengan por causas naturales que afecten, retarden o impidan el cumplimiento de las obligaciones objeto de este Contrato, tales como ciclones, maremotos, terremotos, incendios, derrumbes, explosiones, inundaciones, entre otros de similar naturaleza.

12.3 A los efectos del presente Contrato se entenderá por Fuerza Mayor los eventos extraordinarios e imprevisibles, o que, siendo previsibles, sean inevitables, con independencia de la voluntad de LAS PARTES e imputable a terceros que afecten, retarden o impidan el cumplimiento de las obligaciones objeto de este Contrato.

12.4
LAS PARTES mantendrán la comunicación necesaria siempre que las circunstancias lo permitan, en lo referente al comienzo, consecuencias y cese del acontecimiento.  

12.5
La parte que invoque las circunstancias señaladas deberá advertir a la otra, por escrito y en un término no mayor a treinta (30) días naturales, el comienzo y cese de las mismas y acreditar su acaecimiento con declaración certificada por autoridad competente de su país.  Si estas causas, perduraran por más de cuatro (4) meses, cada parte podrá solicitar de la otra un nuevo plazo para el cumplimiento de sus obligaciones.  

12.6
Si las obligaciones contractuales no se cumplen en el nuevo plazo acordado entre LAS PARTES, cada parte podrá resolver o dar por terminado el Contrato de por medio de comunicación escrita, sin necesidad de demandar ante ningún tribunal la rescisión del Contrato.

12.7
No serán consideradas causas eximentes de responsabilidad ni circunstancias modificativas de las obligaciones emergentes del presente Contrato, cualesquiera disposiciones, regulaciones, proclamas, órdenes o acciones, incluida la denegación de licencias de Gobiernos extranjeros a LAS PARTES o de entidades que en cualquier forma posean, dirijan o controlen al PRESTADOR, que impidan o intenten impedir, total o parcialmente, el oportuno y cabal cumplimiento del presente Contrato.

CLAUSULA XIII
VIGENCIA

13.1
El presente Contrato estará vigente por el término de dos (2) años, y entrará en vigor a partir del momento de su firma, pudiendo posteriormente ser prorrogable de manera tácita por períodos de un (1) año, a menos que cualesquiera de LAS PARTES notifique a la otra, por escrito, su decisión de modificarlo o darlo por terminado, con tres (3) meses de anticipación a la fecha de terminación.

13.2
No obstante, lo estipulado en la cláusula 13.1, el presente Contrato se mantendrá en pleno vigor, hasta la total extensión de los derechos y obligaciones de LAS PARTES surgidos durante el período de vigencia del mismo.

CLAUSULA XIV
MODIFICACION, RESOLUCION Y TERMINACIÓN DE CONTRATO
14.1
MODIFICACIÓN

14.1.1
LAS PARTES podrán proponer introducir modificaciones fundamentadas a los acuerdos y obligaciones acogidos en el presente contrato, las que una vez alcanzado acuerdo, serán incorporadas a este contrato mediante la suscripción del correspondiente Suplemento. Serán, además, causales de modificación del contrato las disposiciones legales o una decisión judicial.
14.2
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

14.2.2
EL CLIENTE podrá resolver el presente contrato por los siguientes motivos:

· Incumplimiento por parte del PRESTADOR de cualquiera de sus obligaciones esenciales, establecidas en este contrato.

· Disolución o extinción de la forma de gestión no estatal (CNA) que actúa como EL PRESTADOR.
· Cesión a un tercero de sus derechos y obligaciones dimanantes de este contrato por parte del PRESTADOR sin el consentimiento expreso de EL CLIENTE.
· Mala fe o negligencia en la ejecución del contrato, ejecución defectuosa o incumplimiento de los plazos temporales acordados para el cumplimiento de las obligaciones.

14.2.3
EL PRESTADOR podrá resolver el presente contrato por el incumplimiento por parte del CLIENTE de cualquiera de sus obligaciones esenciales, establecidas en este contrato.

   La facultad de resolución del contrato por las causas establecidas para cada una de LAS PARTES, lo será sin perjuicio de las correspondientes indemnizaciones de daños y perjuicios que en su caso procedan y de las posibles penalidades que pudieran exigirse según el presente contrato.
14.3
TERMINACIÓN

14.3.1
LAS PARTES podrán, por mutuo acuerdo, terminar el presente Contrato previa comunicación fundamentada a la otra parte con no menos de treinta (30) días hábiles de antelación. Aceptada la terminación, LAS PARTES, acordarán la forma en que cumplimentarán las obligaciones pendientes, mediante Suplemento. 

CLAUSULA XV
OTRAS CONDICIONES DEL CONTRATO

16.1
Este Contrato no podrá ser modificado, cualquier cambio contractual al presente deberá ser negociado entre LAS PARTES antes de su firma. 
16.2
LAS PARTES no podrán ceder a terceros sus derechos, ni el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, sin el previo consentimiento de la otra.

16.3 LAS PARTES están en la obligación de comunicarse mutuamente el estado de cumplimiento de sus respectivas obligaciones, así como cualquier dificultad que se presente al respecto, para tratar de solucionarla de conjunto y garantizar la mejor realización de los compromisos contraídos.
Y en conformidad con todos los acuerdos pactados en el presente CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA EXPORTACIÓN y para que así conste, se firma a un mismo efecto y tenor legal, en dos (2) ejemplares, en idioma español en, República de Cuba, La Habana a los ______ días del mes ___________ del año 2022.
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IMPORT




	______________________________

Ing. Lissette M. Álvarez Corona 

Directora UEB Exportación

BK Import/Export                                                                                        
	__________________________________     
        Pavel Arturo Cabrejas Triscornia
           Presidente CNA SITMIC


ANEXO No. 1
ACTA DE CONFORMIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO 
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	______________________________

Ing. Lissette M. Álvarez Corona 

Directora UEB Exportación

BK Import/Export                                                                                        
	__________________________________     

        Pavel Arturo Cabrejas Triscornia
           Presidente CNA SITMIC
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